
El Tribunal calificador anteriormente indicado estará cons
tituido de la siguiente forma:

Presidente: Don Francisco Majano Ortega, Alcalde acciden
tal, Presidente de la Corporación. Actuará como suplente don 
Atanasio Velasco Cuesta, segundo Teniente de Alcalde.

Vocales:

En representación de la Dirección General de Administra
ción Local, como titular, don Fernando Rojo Coronado, Jefe 
provincial del Servicio de Asesoramiento e Inspección, y como 
suplente, la señorita Martín Gamero, Jefe de la Sección Prime
ra del Gobierno Civil.

En representación del profesorado oficial, don Antonio Pérez 
Prieto, Director del Grupo Escolar de E. G. B. «San Isidro 
Labrador», de la localidad, y como suplente, doña Julia García 
y García Rama, profesora de E. G. B.

Secretario: Don Mariano Justo Alba Yagüe, Secretario de Ad
ministración Local de la Corporación, y como suplente, don 
Juan José Valenzuela Valero, Secretario de Administración Lo
cal de Villamuelas.

Se hace constar asimismo que los ejercicios de la oposición 
tendrán lugar en la Casa Consistorial el día 27 de julio, a las 
diecisiete horas.

Villasequilla, 21 de junio de 1978.—El Alcalde accidental.— 
8.391-E.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

18983 ORDEN de 31 de mayo de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de Tri
bunal Supremo dictada con fecha 2 de marzo de 
1978 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Coronel Honorífico de Infantería, Ca
ballero Mutilado Permanente, don Antonio Martín 
Moreno.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo. entre partes, de una, como demandante, don Antonio 
Martín Moreno, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra las resolucione del 
Ministerio del Ejército de 15 de marzo y 22 de mayo de 1974, 
se ha dictado sentencia con fecha 2 de marzo de 1978, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que sin pronunciamiento especial en orden a las 
costas desestimamos el presente recurso interpuesto por don 
Antonio Martín Moreno, contra las resoluciones del Ministerio 
del Ejército de 15 de marzo y 22 de mayo de 1974, sobre 
apertura de expediente previo para la dispensa de plazo como 
requisito para el expediente contradictorio previsto para la 
concesión de la Cruz Laureada de la Real y Militar Orden 
de San Fernando,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a VV. EE. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge
neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

18984 ORDEN de 31 de mayo de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo dictada con fecha 14 de febrero 
de 1978 en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por el Brigada de Complemento de In
fantería, Caballero Mutilado Permanente, don Ben
jamín Pablo Flores.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una, como demandante, don Benjamín 
Pablo Flores, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen

dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio del Ejército de 21 de marzo y 7 de mayo de 1975 se 
ha dictado sentencia con fecha 14 de febrero de 1978 cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Benjamín Pablos Flores Bri
gada de Complemento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente, contra las resoluciones del Ministerio del Ejército da 
veintiuno de marzo y veinte de mayo de mil novecientos se
tenta y cinco que denegaron su petición de ascenso, debemos 
declarar y declaramos válidas y subsistentes tales resolucio
nes por ser conformes a derecho, sin hacer expresa declara
ción de costas.

Así por esta nuestra sentencia que será publicada en el 
"Boletín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Le
gislativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos manda
mos y firmamos.»

En su virtud este Minidterio, ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a VV. EE. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge
neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

18985 ORDEN de 31 de mayo de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo dictada en fecha 9 de febrero de 
1978 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Sargento de Infantería. Caballero Mu
tilado Permanente, don Manuel Lema Garrido.

Excmos. Sres: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una, como demandante, don Manuel 
Lema Garrido, quien postula por sí mismo, y de otra como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resolución del Minis
terio del Ejército, desestimatoria, por aplicación de silencio 
administrativo, ha dictado sentencia con fecha 9 de febrero de 
1978, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que sin pronunciamiento especial sobre las cos
tas estimamos el presente recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Manuel Lema Garrido. Sargento efectivo 
del Cuerpo de Mutilados, contra la desestimación presunta de 
la petición deducida por el mismo ante el Ministerio del Ejér
cito el catorce de marzo de mil novecientos setenta y cinco 
y en su consecuencia se declara que el accionante tiene de
recho a percibir el complemento por responsabilidad derivada 
de la función y ello a partir del uno de diciembre de mil nove
cientos setenta y tres, mandando a la Administración que adop
te las medidas pertinentes para la efectividad del derecho que 
se reconoce.


